
Soca 31 de agosto de 2020.

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No. 21

Resoluc¡ón No 24712020

VISTO: la Resolución N o. 244t2020 insefta en Acta No. 02112020 de fecha 31 de agosto de 2020;

RESULTANDo:que mediante la m¡sma se autorizó transposición de rubros;

CoNSIDERANDo: que en la menc¡onada resolución se padeció error al ingresar el Númeroy
la fecha de la misma, por lo que se sol¡c¡ta se confeccione el presente acto administrativo
ampl¡ando la Resoluc¡ón de referencia autor¡zando la modificación de fecha y número;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica l\¡unicipal No 9515,
leyes 19272,'18644, 18653, y Decretos Departamentales Nros. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

1.-RECTIFICAR el número, el que debe ser 24712020 y la fecha que debe decir 31 de agosto de 2020
en vez de 3l dejulio de 2020 , de acuerdo a lo establecido en el art. 11 de la ley 19272., manteniendo
incambiada el resto de la Resoluc¡ón de referencia.-
2.- Por la Sec.etaria del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones .

3." Cumplido, comuniquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretar¡a Localy
Part¡cipación, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archívese
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